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1. OBJETIVO 
 
Establecer las actividades para el otorgamiento o negación de una solicitud de 
concesión, traspaso, aumento y prórrogas de aguas para el uso y aprovechamiento 
óptimo del recurso hídrico, teniendo en cuenta las condiciones técnicas de 
disponibilidad, demanda y propósito del recurso. 
 
 

2. ALCANCE 
 
Comienza con la solicitud de concesión de aguas por parte del usuario y culmina con 
la expedición del acto administrativo que otorga o niega dicha solicitud. 
 
 

3. BASE LEGAL 
 

 Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena 
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y 
se dictan otras disposiciones”. 

 Ley 373 de 1997 – Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua. 

 Resolución Cortolima 6219 del 6 de octubre del 2022 “Por la cual se adoptan los 
términos del programa de uso eficiente dy ahorro del agua simplificado y se adoptan 
otras medidas” 

 Ley 1333 de 2009 – Régimen Sancionatorio. 

 Ley 2294 del 19 de mayo de 2023; El Congreso de Colombia; “Expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022 – 2026”. Articulo 274 # 4,5,6 

 Decreto - Ley 2811 de 1974: Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

 Decreto 1575 de mayo 9 de 2007, Ministerio de la Protección Social. – “Por el cual 
se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano”. 

 Decreto 1076 de mayo de 2015, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial; por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  

 Decreto 1090 del 28 de junio de 2018, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, decreto único 
reglamentario del sector ambiental y desarrollo sostenible, en lo relacionado con el 
programa para el uso eficiente y ahorro de agua y se dictan otras disposiciones”.  

 Resolución 1280 de julio de 2010 – El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial "Por la cual se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios 
de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos 
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cuyo valor sea inferior a 2.115 SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación 
de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 
633 para la liquidación de la tarifa". 

 Resolución 1257 del 10 Julio de 2018, - Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – “Por el cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.1.3 
del decreto 1090 de 2018, mediante el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015”.  

 Acuerdo 014 de octubre 02 de 2012, - Consejo Directivo de CORTOLIMA – 
“Modificar el artículo 81 del acuerdo 032 de 1985 (Estatuto de Aguas), ya 
modificado por el Acuerdo 009 del 13 de julio de 1999”. 

 Decreto 1210 de 2020 

 Decreto 1232 de 2020 

 Resolución Cortolima 4351 del 2022” Por medio de la cual se adopta el protocolo 
para el registro de usuarios del recurso hídrico RURH de viviendas rurales 
dispersas y se dictan otras disposiciones” 

 Resolución Cortolima 3925 del 2023 “Por medio de la cual se adopta la segunda 
versión del protocolo para el registro de usuarios del recurso hídrico RURH de 
viviendas rurales dispersas y se dictan otras disposiciones” 

 Acuerdo 014 del 2021 

 Resolución Cortolima 1521 del 20 de mayo de 2021, modificada por la Resolución 
Cortolima 831 del 18 de febrero del 2022 

 Resolución MAVDT 2202 del 2005, modificada parcialmente por la Resolución 1058 
del 7 de octubre de 2021 “Por la cual se adoptan los formularios únicos nacionales 
de solicitud de tramites ambientales” 
 

 

4. DEFINICIONES 
 

Acuífero: Unidad de roca o sedimento, capaz de almacenar y transmitir agua en 
cantidades significativas. 
 

Aguas Superficiales: Aguas procedentes de la lluvia, deshielos o nieve, que corre en 
la superficie de la tierra por los ríos, quebradas y arroyos, y se dirige al mar, o esta 
almacenada en lagos, lagunas. 
 

Aumento: Aumento en el caudal ya concesionado al titular de la concesión. 
 

Caducidad: La revocatoria del derecho del uso de agua que se hace acreedor un 
concesionario por incurrir en las causales taxativas señaladas por el otorgamiento 
jurídico que regula la materia.  
 

Concesión de Aguas: Es el permiso que otorga la autoridad ambiental a personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, para el aprovechamiento de las aguas 
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superficiales de dominio público o privado, de forma óptima, teniendo en cuenta las 
condiciones técnicas de disponibilidad, demanda y propósito del recurso. 
 

Partición: División Material del agua concesionada a un predio que es subdivisión 
entre varios copropietarios. 
 

Prórroga: Continuar con la concesión de aguas por parte del titular después de 
cumplir con el término de vigencia de la concesión. 
 

Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA: Es el diagnóstico de la 
oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y debe contener 
las metas anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la 
comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos 
entre otros aspectos definidos en el POMCH. 
 

Relacionamiento de la comunidad con el agua: Especifica la información que se 
levanta con la comunidad frente a inventarios de uso, posibles afectaciones en 
cantidad, frecuencia y calidad del recurso como base para determinar percepciones 
de afectaciones posibles y tempranas. 
 

Traspaso: Cambio de titular de la concesión por venta total o parcial del predio. 
 
 

5. GENERALIDADES 
En caso que se requiera este procedimiento está ligado a los procedimientos de 
audiencia púbica y notificaciones. 

  
Entendiendo la hidrología como la ciencia que estudia las aguas terrestres, su origen, 
movimiento y distribución en nuestro planeta, propiedades físicas y químicas, 
interacción en el medio ambiente físico y biológico e influencia en las actividades 
humanas. La hidrología superficial es la rama que se encarga de estudiar los 
fenómenos y procesos hidrológicos que ocurren en la superficie terrestre, en especial 
de los flujos terrestres. 

En la superficie terrestre, el agua dulce puede viajar a muy diversas velocidades, 
normalmente por caminos ya establecidos (Young y otros, 1994) que pueden cambiar 
lentamente a través del tiempo. Estos caminos se combinan para formar redes de 
arroyos y ríos en las cuencas hidrológicas, de manera que el agua fluye por gravedad 
desde sus fuentes hasta el mar, existiendo así desde cuencas diminutas hasta 
cuencas gigantescas (tomado del Primer Informe sobre el Desarrollo de los Recursos 
Hídricos en el Mundo, 2003). Entonces, los factores de los que depende la escorrentía 
superficial son básicamente Clima (precipitaciones, temperatura, etc.), Relieve, 
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Vegetación y Geología (factor generador a su vez de los suelos en función también 
del clima). 

Como activo hídrico, el Departamento del Tolima cuenta con 18 cuencas hidrográficas; 
siendo aún más privilegiado, cuando 14 de esas 18 cuencas mayores, nacen y mueren 
en territorio tolimense, lo que significa para sus pobladores y autoridades tener 
gobernabilidad total y exclusiva para la administración, manejo, uso y control de cerca 
del 90% de toda la oferta hídrica del Departamento. 

Así las cosas, la concesión de aguas superficiales, consiste en obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas superficiales para los siguientes fines: a) 
Abastecimiento doméstico en los casos que requiera derivación; b) Riego y 
silvicultura; c) Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación; d) Uso 
industrial; e) Generación térmica o nuclear de electricidad; f) Explotación minera y 
tratamiento de minerales; g) Explotación petrolera; h) Inyección para generación 
geotérmica; i) Generación hidroeléctrica; j) Generación cinética directa; k) Flotación 
de maderas; l) Transporte de minerales y sustancias tóxicas; m) Acuicultura y pesca; 
n) Recreación y deportes; o) Usos medicinales, y p) Otros usos similares. 

 
Nota:  Se excluye de este procedimiento las solicitudes de usuarios de vivienda rural 
dispersa, para los cuales se establece el protocolo para su registro de acuerdo con el 
art. 279 de la Ley 1955 de 2019 y su decreto reglamentario 1210 de 2020. 
 
Durante el proceso de evaluación se debe integrar un equipo interdisciplinario debe 
estar presto a suministrar la información requerida. 
 
 

6. RESPONSABLE 
 

 Subdirección de Administración de Recursos Naturales 

 Oficinas territoriales  

 Subdirección Jurídica 

 Subdirección Administrativa y Financiera  

 Subdirección de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible. 
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7.DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 
ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

1. 

Registrar y/o actualizar 

el usuario e ingresar a la 
plataforma VIGPRO. 
 
Diligenciar el formato 
único nacional de 

solicitud de concesión de 
aguas superficiales. 
Nota: Si el trámite es 
para solicitud de agua 

para vivienda rural 
dispersa. (Ver protocolo 
de registro) 

usuario 
Subdirección 

administrativa y 
financiera  
Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única  

Secretaria 
Oficinas 

territoriales 

Usuario 

Auxiliar 
administrativo 

Usuario 
registrado 

1 día 
Formato de 

registro 

2. 

¿El usuario requiere 

autorización del agua 
para vivienda rural 
dispersa? 
 

Si requiere agua para 
vivienda rural dispersa, 
pasar al procedimiento 
de solicitud de registros 
de usuarios del recurso 

hídrico. 
 
Si no requiere agua para 
vivienda rural dispersa, 

pasar a la actividad 3 
 

Subdirección 
administrativa y 

financiera  
Servicio al 

ciudadano 
ventanilla única  

Secretaria 
Oficinas 

territoriales  

Auxiliar 
administrativo 

No aplica No aplica No aplica 

3. 

 Recibir y validar la 
solicitud del trámite 

mediante el Formato 
Único Nacional de 
Solicitud de Concesión 
de Aguas Superficiales y 

los documentos anexos, 
de acuerdo a la lista de 
chequeo. 

 Subdirección 
administrativa y 

financiera 
Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única  

secretaria 
Oficinas 

Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

Profesional 
Jurídico 

 

Formato Único 
Nacional de 
Solicitud de 

Concesión de 

Aguas 
Superficiales 

1 día 

 
Numero de 

radicado de 
solicitud 

4. 
Expedir el concepto de 
índice de uso de agua. 

Subdirección de 

planificación 
ambiental y 
Desarrollo 
Sostenible 

 
Profesional 
universitario 

 

Basado en las 
coordenadas 

entregadas por el 
usuario 

1 día  

 
Concepto de 
índice de uso 

de agua  
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

5 

 ¿La documentación 
presentada está acorde 

con lo solicitado de 
acuerdo a la lista de 
chequeo, con el 
concepto de índice de 

uso de agua? 
 
Si la documentación 
cumple con lo solicitado, 
pasar a la actividad 7. 

 
Si la documentación no 
cumple con lo solicitado, 
pasar a la actividad 6. 

Subdirección 
administrativa y 

financiera 
Servicio al 

ciudadano o 

Secretaría de 
las Oficinas 
Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

Profesional 

jurídico 

No aplica No aplica No aplica 

6. 

Informar al usuario que 
debe allegar la 
documentación faltante 
de la solicitud dentro del 

término de 10 días. 

Nota: Por el 

incumplimiento a los 
requisitos solicitados 

después de los 10 días    
se archiva la solicitud. 
Fin del procedimiento 

Subdirección 
administrativa y 

financiera 

Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única 
Secretaría de 

las Oficinas 
Territoriales. 

Auxiliar 
administrativo 

Profesional 

especializado y/o 
jefe de oficina 

 

Lista de chequeo 
y con 

disponibilidad del 
recurso hídrico 

1 día 

 

Oficio y/o 
correo 

electrónico 
firmado por el 

profesional 
especializado 

y/o jefe de 
oficina 

 

7. 

Liquidar, emitir y 

comunicar el recibo de 
pago al usuario, 
informando los canales 
dispuestos para efectuar 

el pago en el término de 
10 días hábiles, 
generando el número de 
solicitud. 
 

Subdirección 
administrativa 

gestión de 
ingresos 

Secretaría de 
las Oficinas 

Territoriales 

Profesional 

especializado  

 

Lista de chequeo 
y concepto índice 

de uso e agua 
aprobados  

1 día 
Recibo de 

pago 

8 

¿Se realizó el pago en 
los tiempos 
establecidos? 

 
Si se realizó el pago en 
los tiempos 
establecidos, continuar 
con la actividad 10. 

 

Subdirección 
administrativa y 

financiera 

Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única 
Secretaría de 
las Oficinas 

Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

No aplica No aplica No aplica 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

Si no se realizó el pago 
en los tiempos 

establecidos, continuar 
con la actividad 9. 

9. 

Comunicar el 
vencimiento de los 

términos para el pago y 
el desistimiento.  
 
Fin del procedimiento 

Subdirección 

administrativa y 
financiera 
Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única 

Secretaría de 
las Oficinas 
Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

Pago no realizado 1 día  Comunicado  

10 

Generar alerta a la 
Subdirección Jurídica en 
tramites en línea para 
iniciar el trámite 

ambiental. 
 
 

Subdirección 

administrativa y 
financiera 
Servicio al 
ciudadano 

ventanilla única 
Secretaría de 
las Oficinas 
Territoriales 

Profesional 
especializado  

Pago realizado 
por el usuario 

1 día  

 
 

Nota bancaria 
 

11 

Proferir auto de inicio del 
trámite y elaboración de 
avisos, fijando fecha de 
visita técnica de 

evaluación. En el acto 
administrativo de inicio 
se ordena la publicación 
del aviso en una emisora 
local. 

Subdirección 
Jurídica- 

Oficinas 
Territoriales 

 

Profesional 
Universitario 
(proyecta) 
Profesional 

especializado 
(revisa) 

Subdirector 
Jurídico (aprueba, 

firma 

Expediente 
creado 

2 días Auto de inicio  

12. 

Realizar la respectiva 
comunicación de 
acuerdo a los términos 

establecidos en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 
 

Nota: La comunicación 

para los avisos se realiza 

al usuario con copia a la 
personería, municipio, 
procuraduría y concejo 
municipal. 

Subdirección 
Jurídica 

 y Oficinas 
Territoriales 

 

Profesional 

Universitarios  
 

Auto de inicio 3 días 

Oficios de 

comunicacion 
 

13. 
Recibir la certificación de 
la publicación del aviso 
expedido por la emisora 

Subdirección 

Jurídica y las 

Auxiliar 

administrativo 
Auto de Inicio 5 días Certificación 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

radial cargada a la 
plataforma de tramites 

en línea por el usuario  
 
El usuario tendrá plazo 
de hasta cinco (5) días 

antes de la fecha de la 
visita de inspección 
ocular, para cargar la 
respectiva certificación 
en la plataforma. 

 
. 

Oficinas 
Territoriales 

14. 

¿Las constancias de 

publicación llegaron en 
los términos 
establecidos? 
 
Si llegan las constancias 

en los términos 
establecidos, pasar a la 
actividad 17. 
 

Si no llegan las 
constancias en los 
términos establecidos, 
pasar en la actividad 15. 

Subdirección 

Jurídica y las 
Oficinas 

Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

No aplica No aplica No aplica  

15 
Proferir auto de 
desistimiento tácito. 

Subdirección 
Jurídica y 

oficinas 
territoriales 

 

Profesional 
Universitario(proy

ecta) 
Profesional 

especializado 
(revisa)  

  Subdirector 
jurídico 

(aprueba, firma 

Constancias no 

allegadas a la 
corporación 

5 días  

Auto de 

desistimiento 
firmado 

16 

Notificar el auto de 
desistimiento tácito de 
acuerdo a los términos 

establecidos en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 
 
 
Fin del procedimiento 

Subdirección 
jurídica y 
oficinas 

territoriales 

 

Profesional 
Universitario 

 

 

 
Auto de 

desistimiento 
 

 
 

1 día  

Certificado de 
Notificación 
por correo 

electrónico 
expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 
Línea. 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

17. 

Aceptar la certificación 
de publicación del aviso 

en emisora radial 
cargada por el usuario y 
generar alerta a la 
Subdirección de 

administración de 
recursos naturales y/o 
funcionario designado 
en las Oficinas 
Territoriales para iniciar 

la etapa de evaluación 
técnica de la solicitud. 

Subdirección 
jurídica 

 
Oficinas 

territoriales  

 
Auxiliar 

administrativo 
 

 

Constancias 
recibidas  

1 día  

Comunicación 

o alerta 
generada  

18. 

Realizar el reparto de 
evaluaciones al personal 
técnico de la 
subdirección de 
recursos naturales. 

Subdirección de 
administración 

de recursos 
naturales  

Profesional 

especializado 
 

Subdirector 
administración de 

recursos 

naturales  

 
Comunicación o 

alerta generada a 

la subdirección de 
recursos 
naturales  

1 día 
Profesional 

asignado 

19. 

Realizar visita técnica en 
la fecha establecida en 
el Auto de inicio. 
 

Subdirección de 
Administración 

de Recursos 
Naturales 

 
Oficinas 

Territoriales- 

Área técnica 

Profesional 
Especializado - 

Profesional 
Universitario  

Personal 
programado y 

asignado  

1 día  
Visita 

realizada 

20. 

Evaluar los documentos 
presentados por el 
usuario y determinar su 
viabilidad.  

 
Emitir informe técnico de 
visita que establece la 
viabilidad, inviabilidad o 
requerimiento de la 

solicitud, para su 
respectiva aprobación. 

Subdirección de 

Administración 
de Recursos 

Naturales 
 

Oficinas 
Territoriales- 
Área técnica 

Profesional 
Universitario 

(emite) 

Profesional 
Especializado 

(revisa) 
Subdirector de 

administración de 
recursos 
naturales 

(aprueba, firma)  

 

Documentos 
presentados por 

el usuario 
5 días  

Informe 
técnico 

21. 

Comunicar o generar 
alerta a la subdirección   
jurídica sobre el 
concepto técnico 

evaluado. 

Subdirección de 
recursos 

naturales u 
oficinas 

territoriales 

Profesional 
especializado  

Concepto técnico  1 día  
Alerta o 

comunicación 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

22. 

Proyectar acto 
administrativo 

requiriendo información 
complementaria al 
peticionario, por única 
vez, dentro del término 

máximo de 1 mes y en 
caso de no solicitarse 
requerimiento pasar a la 
actividad 31. 

Subdirección 
Jurídica 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 
Universitario(proy

ecta) 

Profesional 
especializado 

(revisa)  
  Subdirector 

jurídico 

(aprueba, firma) 

Información 
adicional 

1 mes  
Acto 

administrativo  

23. 

 
Comunicar el acto 
administrativo 
requiriendo información 

complementaria de 
acuerdo a los términos 
establecidos en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 
 

Subdirección 

Jurídica - 
Oficinas 

Territoriales 
 

 

Profesional 

Universitario 
 

Información 
adicional 

1 días 

Certificado de 
Notificación 

por correo 
electrónico 

expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 
Línea. 

24. 

¿El usuario solicita 
prórroga para la entrega 
de la información 

requerida? 
 
Si el usuario solicita 
prorroga pasar a la 
actividad 25. 

 
Si no solicita prorroga a 
la actividad pasar a la 
actividad 27. 

Subdirección 
Jurídica - 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 

Universitario 
 

No aplica No aplica No aplica 

25. 

Evaluar y generar 
autorización o negación 

de la solicitud de 
prórroga mediante acto 
administrativo.  

Subdirección 
Jurídica - 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 
Universitario(proy

ecta) 
Profesional 

especializado 
(revisa)  

  Subdirector 
jurídico 

(aprueba, firma) 

Solicitud de 
prorroga  

1 día  
Acto 

administrativo 

26. 

 
Comunicar el acto 
administrativo de 

autorización o negación 
de solicitud de prórroga 
de acuerdo a los 

Subdirección 
Jurídica - 
Oficinas 

Territoriales 
 
 

Profesional 
Universitario 

 

Solicitud de 

prorroga 
1 días 

Certificado de 
Notificación 
por correo 

electrónico 
expedido por 
la plataforma 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

términos establecidos en 
la Ley 1437 de 2011-

CPACA. 

de Tramites en 
Línea. 

27. 

¿El usuario allega la 
información solicitada? 

 
Si allega la información 
solicitada dentro del 
término, pasar a la 
actividad 28. 

 
Si no allega la 
información solicitada 
dentro del término o la 

allega fuera del término, 
pasar a la actividad 15. 

Subdirección 
Jurídica- 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 
Universitario 

No aplica No aplica No aplica 

28. 

Generar la alerta a la 
Subdirección de 

Administración de 
Recursos Naturales o 
jefe de oficinas 
territoriales sobre la 

información 
complementaria cargada 
por el usuario en la 
plataforma de Tramites 
en Línea  

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 

Naturales 
 

Oficinas 
Territoriales- 

Área técnica 

 
Auxiliar 

administrativo  
 

Profesional 
especializado  

 

 
información 

solicitada 

 1 día  

 

Información 
complementari

a   

29. 
Evaluar la información 
que da cumplimiento al 
requerimiento. 

Subdirección de 
recursos 
naturales  

Profesional 

universitario 

 
Información 
solicitada 

3 días  No aplica 

30. 

 
Emitir concepto técnico 
que establece la 
viabilidad o inviabilidad 

de la solicitud. 
 

Subdirección de 

Administración 
de Recursos 

Naturales 
 

Oficinas 
Territoriales- 
Área técnica 

Profesional 
Universitario 

(emite) 
Profesional 

Especializado 
(revisa) 

Subdirector de 
administración de 

recursos 

(aprueba) 
 

Documentos 
presentados por 

el usuario  
5 días  

Concepto 
técnico 

aprobado 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

31. 

Generar alerta a 

subdirección jurídica y/o 
profesional jurídico de la 
territorial. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 

Naturales 
 

Oficinas 
Territoriales- 

Área técnica 

Profesional 
Universitario  

Concepto técnico  2 días  
Comunicación 

o alerta  

32. 

Proyectar acto 

administrativo de 
negación u otorgamiento 
del permiso de 
concesión de aguas.  

Subdirección 
Jurídica- 

Oficinas 
Territoriales 

 
Dirección 

General 

Profesional 
universitario 
(proyecta) 
Profesional 

especializado(revi
sa) 

Subdirector 
jurídico (aprueba 

y firma) 
Directora General 
(aprueba y firma) 

Acto 
administrativo 

aprobado  
2 días  

 

Proyecto de 
resolución 
revisado 

y aprobado. 

33. 

Numerar y publicar en la 

página web la 
resolución. 

Dirección 
general  

Auxiliar 
administrativo 

Acto 
administrativo 

1 día  

Resolución 

numerada y 
publicada. 

34. 

Notificar la resolución de 

otorga o niega el 
permiso de concesión de 
aguas de acuerdo a los 
términos establecidos en 
la Ley 1437 de 2011-

CPACA. 
 
Comunicar al alcalde, 
personero, la 

Procuraduría, Concejo 
Municipal, y los 
intervinientes para su 
respectiva publicación y 
ejecutoria del acto 

administrativo.   

 
 
 

Subdirección 
Jurídica 
-Oficinas 

Territoriales 

 
 
 

Auxiliar 
administrativo 

Resolución del 
acto 

administrativo 

3 días  

Certificado de 
Notificación 

por correo 
electrónico 

expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 
Línea. 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

35. 

¿Se recibe recurso de 
reposición? 

 
Si se recibe recurso de 
reposición, pasar a la 
actividad 36. 

 
Si no se recibe recurso 
de reposición, pasar a la 
actividad 54. 

 

Subdirección 
Jurídica- 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 
universitario 

No aplica No aplica No aplica  

36. 

Admitir o rechazar el 
recurso de reposición, 
según el cumplimiento 
de los requisitos de ley.  

 
Nota: En caso de que los 
argumentos que 
sustenten el recurso 
sean netamente de 

carácter jurídico, este se 
resolverá en el Acto 
Administrativo que 
resuelve de plano. 

Subdirección 
Jurídica- 

Oficinas 
Territoriales 

Profesional 

universitario 
(proyecta) 
Profesional 

especializado(revi

sa) 
Subdirector 

jurídico (aprueba 
y firma) 

 

Recurso de 
reposición 
recibido 

5 días 
Auto que 
admite o 
rechaza 

37. 

Comunicar el acto 
administrativo de 
admisión o rechazo del 
recurso de reposición de 

acuerdo a los términos 
establecidos en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 
 

Nota: En caso de que se  
niegue el permiso de 
concesión de aguas y no 
se interponga recurso de 
reposición o se rechace, 

se procede al archivo del 
expediente. 

 
Subdirección 

Jurídica - 
Oficinas 

Territoriales 
 
 

Profesional 
Universitario 

 

Auto que admite o 
rechaza 

1 días 

Certificado de 
Notificación 
por correo 

electrónico 
expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 

Línea. 

38. 

Cuando los argumentos 

del recurso versen sobre 
cuestiones técnicas se 
genera alerta a la 
Subdirección de 
Administración de 

Recursos Naturales y/o 
Subdirección de 

Subdirección 
Jurídica 

Profesional 
Universitario 

Recurso 1 día 
Mensaje 
interno 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

Planificación Ambiental 
y Desarrollo Sostenible 

para realizar practica de 
pruebas y se dispone 
remitir el expediente 
junto con el recurso. 

39. 

Emitir concepto sobre 
los argumentos técnicos 
expuestos por el 

recurrente. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales - 

Subdirección de 
Planificación 
Ambiental y 
Desarrollo 

Sostenible 

Profesional 
Universitario 

(emite) 
Profesional 

Especializado 
(revisa) 

Subdirector de 
administración de 

recursos y/o 
Planificación 
Ambiental y 
Desarrollo 
Sostenible 

(aprueba) 

  
Recurso 

1 mes  
Concepto 

técnico 

40. 

Generar alerta a 
subdirección jurídica y/o 

profesional jurídico de la 
territorial. 

Subdirección de 
Administración 

de Recursos 
Naturales - 

Subdirección de 
Planificación 
Ambiental y 

Desarrollo 
Sostenible 

Profesional 

Universitario  
Concepto técnico  2 días  

Comunicación 

o alerta  

41. 

Proyectar acto 
administrativo que 
resuelve de fondo el 
recurso de reposición. 

Para su revisión, 
aprobación y firma. 

Subdirección 
Jurídica- 

Oficinas 
Territoriales 

 
Dirección 
General  

Profesional 
Universitario(proy

ecta) 
Profesional 

especializado 
(revisa)  

Subdirector 
Jurídico y 

Directora General 
(aprueba y firma)  

Acto 
Administrativo  

15 días  
Acto 

Administrativo 

42. 
Numerar y publicar en la 
página web la 

resolución. 

Dirección general  
Auxiliar 

administrativo 

Acto 
administrativo 

1 día  
Resolución 
numerada y 

publicada. 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

43 

Notificar la resolución 
que resuelve de fondo el 

recurso de reposición de 
acuerdo con el 
procedimiento de 
notificaciones y 

establecido en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 
 
Nota 1: En el caso que 
se proyecte el acto 

administrativo que 
resuelve el recurso de 
reposición por parte de 
las Oficinas territoriales 

pasar al numeral 44. 

Subdirección 
Jurídica 

Auxiliar 
Administrativo 

Acto 
administrativo con 

la decisión 
adoptada  

1 día  

Certificado de 
Notificación 

por correo 
electrónico 

expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 

Línea. 

44. 

¿se recibe recurso de 
apelación en las oficinas 
territoriales? 

 
Si se recibe recurso de 
apelación, pasar a la 
actividad 52. 

 
Si no se recibe recurso 
de apelación, pasar a la 
actividad 54. 

Oficinas 
Territoriales 

Profesional 
Universitario 

No aplica  No aplica  No aplica  

45. 
Remitir el recurso de 
apelación a la 
subdirección jurídica. 

Oficinas 
Territoriales 

Auxiliar 
administrativo 

Recurso de 
apelación recibido 

 1 día  
Recurso de 
apelación 

46. 

Admitir o rechazar el 

recurso de apelación, 
según el cumplimiento 
de los requisitos de ley.  
 

Nota: En caso de que los 
argumentos que 
sustenten el recurso 
sean netamente de 

carácter jurídico, este se 
resolverá en el Acto 
Administrativo que 
resuelve de plano. 

Subdirección 
Jurídica- 
Oficinas 

Territoriales 

Profesional 

universitario 
(proyecta) 
Profesional 

especializado(revi
sa) 

Subdirector 
jurídico (aprueba 

y firma) 
 

Recurso de 
apelacion recibido 

5 días 
Auto que 
admite o 
rechaza 
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

47. 

Comunicar el acto 
administrativo de 
admisión o rechazo del 

recurso de apelación de 
acuerdo a los términos 
establecidos en la Ley 
1437 de 2011-CPACA. 

 
Subdirección 

Jurídica  
 
 

Profesional 

Universitario 
 

Auto que admite o 
rechaza 

1 días 

Certificado de 
Notificación 

por correo 
electrónico 

expedido por 
la plataforma 

de Tramites en 
Línea. 

48. 

Cuando los argumentos 
del recurso versen sobre 

cuestiones técnicas se 
genera alerta a la 
Subdirección de 
Administración de 

Recursos Naturales y/o 
Subdirección de 
Planificación Ambiental 
y Desarrollo Sostenible 
para realizar practica de 

pruebas y se dispone 
remitir el expediente 
junto con el recurso. 

Subdirección 
Jurídica 

Profesional 
Universitario 

Recurso 1 día 
Mensaje 
interno 

49. 

Emitir concepto sobre 
los argumentos técnicos 
expuestos por el 
recurrente. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 
Naturales - 

Subdirección de 

Planificación 
Ambiental y 
Desarrollo 
Sostenible 

Profesional 
Universitario 

(emite) 
Profesional 

Especializado 

(revisa) 
Subdirector de 

administración de 
recursos y/o 

Planificación 
Ambiental y 
Desarrollo 
Sostenible 
(aprueba) 

  
Recurso 

1 mes  
Concepto 
técnico 

50. 
Generar alerta a 

subdirección jurídica. 

Subdirección de 
Administración 
de Recursos 

Naturales - 
Subdirección de 

Planificación 
Ambiental y 
Desarrollo 

Sostenible 

Profesional 
Universitario  

Concepto técnico  2 días  
Comunicación 

o alerta  
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ÍTEM 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
ÁREA 

RESPONSABLE 
CARGO 

RESPONSABLE 
REQUERIMIENTO 

TIEMPO 

ESTIMADO

DE 

EJECUCION 

 

DOCUMENTO 

DE  

EVIENCIA  

51. 

Proyectar acto 
administrativo que 
resuelve de fondo el 
recurso de apelacion. 

Para su revisión, 
aprobación y firma. 

Subdirección 

Jurídica 
 

Dirección 
General  

Profesional 
Universitario(proy

ecta) 
Profesional 

especializado 
(revisa)  

Subdirector 
Jurídico y 

Directora General 
(aprueba y firma)  

Acto 
Administrativo  

15 días  
Acto 

Administrativo 

52. 
Numerar y publicar en la 
página web la 
resolución. 

Dirección general  
Auxiliar 

administrativo 
Acto 

administrativo 
1 día  

Resolución 
numerada y 
publicada. 

53. 

Notificar la resolución 

que resuelve de fondo el 
recurso de apelación de 
acuerdo con el 
procedimiento de 

notificaciones y 
establecido en la Ley 
1437 de 2011-CPACA.  

Subdirección 
Jurídica 

Auxiliar 
Administrativo 

Acto 
administrativo con 

la decisión 

adoptada  

1 día  

Certificado de 

Notificación 
por correo 
electrónico 

expedido por 

la plataforma 
de Tramites en 

Línea. 

54. 

Generar alerta a la 

subdirección de 
recursos naturales o 
área técnica de 
territoriales para 

continuar al 
procedimiento de 
seguimiento ambiental, 
una vez ratificada la 
decisión adoptada y 

alerta a la Subdirección 
administrativa y 
financiera o área de 
liquidaciones de las 

territoriales para el 
procedimiento de 
liquidación y expedición 
de recibos para el cobro 

de las tasas que aplique. 

Subdirección 
Jurídica- 
Oficinas 

Territoriales 

Subdirector 
Jurídica 

No aplica No aplica No aplica 

55 Fin del procedimiento      
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8.REGISTROS RELACIONADOS 
 

 Formato Único Nacional de Solicitud Concesión de Aguas Superficiales. 

 Formato: F_AA_019: Concepto técnico. 

 Formato: F_AA_045: Informe de visita de evaluación o seguimiento 

 Anexo 1. Lista de chequeo: concesión, aumento, partición y traspaso de aguas 

superficiales. 

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN 

1/12/2023 00 Se establece el procedimiento 

 
 
 
 
   


